
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)1 

 
Expediente 005 2021– 00082 00 

 

Se requiere a la secretaría a fin de que, en forma inmediata, de no 

haberlo efectuado, proceda a elaborar y tramitar el oficio ordenado en 

el inciso primero del auto del 16 de julio de 2021, o, de ya haberlo hecho 

deberá dejar constancia en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 6 de julio de 2022 
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